RESPUESTAS DEL CANDIDATO AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR EL COLEGIO DE PERIODISTAS DEL PERÚ PERIODISTA-ABOGADO, EFRAIN POZO SOSA

1.- ¿Cuál es la razón principal por la que Ud desea ser consejero del CNlvf!

Rpta.

*No puedo ver con indiferencia que lajusticia peruana esté en su estado más crítico *Estoy capacitado para salvada, ya que soy periodista y abogado en ejercicio *Conozco los defectos y errores de la justicia y del CNM,con profundidad.

;'

2.- ¿Cuál es el balance que haría usted respecto al proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarroalando el CNM! ¿ Qué propuestas de cambio formularía?

Rpta.

*No selecciona a los abogados más idóneos por que los concursos son irregulares. *La justicia ha llegado a los últimos lugares del mundo por defectos del CNM *I1egalmente se cambian las tablas de puntaje respecto a los mismos documentos. *No hay transparencia y se perciben influencias que debieran investigarse

*EI CNM no admite impugnaciones por que interpreta empíricamente la Ley.

3.-¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país?

Rpta.

* Capaz

*Honesto

*Justo

4.-En su opinión: ¿se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM,por qué?


Rpta.

*Debe mantenerse la ratificación; pero, los consejeros deben saber el significado del vocablo, "ratificación "; el defecto de interpretación del actual CNM ha traído graves consecuencias. Debe ser producto de la evaluación del trabajo de los magistrados.

5.-¿EI control disciplinario de jueces y fiscales, debe ser interno, externo o mixto?


Rpta.


-Debe ser interno, pero exige corrupción '\__ro" y responsabilidad de controladores.

6.-¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema e elección de sus miembros?

Rpta.

*Deben ser 7 abogados y dos de otros colegios que representen a la sociedad civil. *Deben ser elegidos, exclusivamente por los Colegios Profesionales.

*Los Colegios Profesionales son desiguales en número de miembros. Hay que nivelar sus posibilidades.

7.-¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor? ¿A quiién? ¿ A algÚn Organo estatal? ¿A sus electores?

Rpta.

..;8i se cumpliera la Constitución y la Ley Orgánica sería suficiente_ pero los consejeros no cumplen con la primera y no conocen técnicamente la segunda .Hay que modificar la Ley Orgánica. La sociedad controla con la Ley, pero ¿si no la cumplen?

8.-¿Qué medidas concretas va ha proponer dentro del CNM para javorecer la transparencia y la participación ciudadana?

Rpta.

* Abolir completa y absolutamente la corrupción_ limpiar y dignificar el CNM.

* Confio en la Prensa para controlar los concursos_ la sociedad recurre a ella.

* Hacer un diagnóstico transparente de la justicia y la actuación de sus operadores.

* Evaluar a los magistrados, auxiliares y asesores buscando ampliación del Art. 124 . de la Constitución. Evaluación del trabajo, no necesariamente con exámenes.

j9.-Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM


Rpta.

-Algunos Colegios tienen mayor posibilidad, tienen más miembros, a pesar del voto por cuatro. Los Políticos ensucian el proceso con sus componendas y no hay debates públicos, eso afe_ta de incertidumbre a los electores.

1O.-Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?


Rpta.

*Ser abogado con un mÍIÜmo de quince años de ejercicio profesional, si tiene, además, otra profesión, mejor todavía.

* I.)ebe conocer profundamente los trámites procesales para apreciar aquello que debe corregirse y conocer las normas constitucionales, penales, civiles, laborales, saber interpretadas, para buscar a los profesionales más idóneos y que serán magistrados.

*Es imposible que un profesional que no sea abogado llegue a calificar bien a un ¡nagistrado.

*Además quien pretenda ser consejero del Consejo Nacional de la Magistratura debe jurar públicamente y ante todo el país que jamás protagonizará un acto de corrupción y en consecuencia debe ser absolutamente honesto y digno, lo demás, es consecuencia de estas virtudes.
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